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En el presente trabajo, el autor aborda la cuestión de la defensa ju-
rídica contra el fenómeno del ruido, atendiendo al alcance del derecho 
a la intimidad domiciliaria y a las obligaciones de los poderes públicos 
en materia de protección contra la contaminación ambiental. Después de 
analizar los más significativos extremos de la nueva Ley del Ruido, se 
realiza un pormenorizado estudio del tratamiento jurisprudencial sobre 
esta materia, partiendo de la doctrina del Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos y del Tribunal Constitucional y comentando las más destacadas 
sentencias acerca de este particular, debidamente sistematizadas en fun-
ción de los distintos órdenes jurisdiccionales. 

SUMARIO: 1. La tutela jurídica del medio ambiente y el derecho a la intimidad en 
el ámbito domiciliario: 1.1 La tutela jurídica del medio ambiente. 1.2 El derecho a 
la intimidad domiciliaria y la regulación jurídica de las inmisiones.–2. El control juris-
diccional de la inactividad administrativa en materia de defensa contra la contamina-
ción ambiental: 2.1 El artículo 106.1 de la Constitución y la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa de 1998. 2.2 El control jurisdiccional de la inactividad 
administrativa.–3. Principales aspectos jurídicos de la protección contra la contami-
nación acústica.–4. Estudio sistemático de la nueva Ley Reguladora del fenómeno 
del ruido: 4.1 Finalidad de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre. 4.2 La regulación 
de la denominada calidad acústica. 4.3 La prevención de la contaminación sonora. 
4.4 La corrección e inspección de la contaminación acústica. 4.5 Las infracciones 
y sanciones en materia de contaminación ruidosa.
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1.  LA TUTELA JURÍDICA DEL MEDIO AMBIENTE Y EL DERECHO A LA INTIMIDAD 
EN EL ÁMBITO DOMICILIARIO

1.1  LA TUTELA JURÍDICA DEL MEDIO AMBIENTE

A propósito del derecho a la intimidad personal y familiar, escribe Torres del 
Moral que «el reconocimiento constitucional del expresado derecho es bien reciente 
y todavía escaso. Pero su idea originaria, que, como dice el Tribunal Constitucional 
(STC 110/1984, de 26 de noviembre), es el respeto a la vida privada, sí se encuentra 
en alguna de las libertades tradicionales, como la inviolabilidad del domicilio». Y 
añade que «las demandas sociales en busca de una mayor calidad de vida no cesan 
y algunos operadores jurídicos han tenido la habilidad de concretar el derecho a la 
intimidad personal y/o familiar con unas condiciones de vida que rechazan molestias 
con las que antes toda persona acababa transigiendo. Me refiero –señala este autor– al 
medio ambiente, sea en forma de humos nocivos, sea en forma de ruidos insoporta-
bles».

Como hemos tenido ocasión de comentar, la defensa contra la contaminación 
ambiental abarca un doble ámbito de consideración: en primer lugar, el artículo 45 
de la Constitución (CE), que constitucionaliza el derecho a disfrutar de un medio 
ambiente adecuado para el desarrollo de la persona y, al mismo tiempo, el deber de 
conservarlo; y, en segundo término, el encuadramiento sistemático de dicho precepto 
constitucional en el capítulo III del Título I de la CE, del que inequívocamente se in-
fiere la obligación de rango constitucional de acción inherente al Estado social y de-
mocrático de Derecho, conforme a las previsiones establecidas en los artículos 1.º.1 
y 10.1 de la propia CE.

Así configurado, el medio ambiente, y la consiguiente responsabilidad constitu-
cional acerca de su debida conservación, se encuentra expresamente unido al desa-
rrollo de la persona y a la calidad de vida. Con arreglo a este planteamiento es de 
destacar, en palabras de Parejo Alfonso, que la mencionada responsabilidad constitu-
cional «tiene su centro de gravedad en la ejecución y, más concretamente, en la eje-
cución administrativa, en tanto que aparece establecida desde la pretensión de efec-
tividad del medio ambiente requerido para el desarrollo de la persona y la calidad de 
vida; pretensión que, siendo absoluta y no meramente condicional, comporta la exi-
gencia de eficacia real (y no meramente jurídica), es decir, la que aparece consagrada 
en el artículo 103.1 CE como principio justamente de la actuación administrativa, en 
cuanto actuación estatal dirigida a hacer «efectiva» la pertinente programación nor-
mativa». 

La protección ambiental está, pues, dirigida a todos los poderes públicos, sin 
excepciones, de suerte que su deber de conservación, por razones de interés general, 
afecta por entero a sus tres principales ámbitos de actuación: la legislación, la ejecu-
ción –que, como se ha visto, viene a ser su centro de gravedad– y, en los supuestos de 
conflicto, la jurisdicción. Así, la tutela jurídica del ambiente es una función que, pre-
dominantemente, está atribuida por el legislador a la Administración. Como señala 
González-Varas, «de una rápida lectura de los distintos preceptos que integran la 
protección del ambiente (Ley de contaminación atmosférica, las Leyes de propiedades 
especiales –aguas, por ejemplo–, el propio Reglamento de actividades) tienen aquéllos 
un carácter esencialmente objetivo, en el sentido de que declaran facultades o títulos 
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de intervención o incluso obligaciones, cuyo destinatario es la Administración, para 
que ésta proteja el ambiente». 

En consecuencia, la mencionada protección medioambiental es, pues, una fun-
ción netamente administrativa, en la que la Administración Local cuenta con un papel 
de especial preponderancia. Y siendo, como es, el artículo 45 de la CE un precepto 
de contenido complejo, resulta claro que la protección jurídica del medio ambiente 
se articula tanto en una perspectiva estática y objetiva, como en la misma naturaleza 
jurídica del bien objeto de protección: un concepto jurídico indeterminado y de ca-
rácter interdisciplinar, que afecta al Derecho público y al privado –con diferente ex-
tensión, pero con plena eficacia jurídica–, y cuya descripción, según la sentencia del 
Tribunal Constitucional (TC) 102/1995, de 26 de junio, comprende los recursos natu-
rales –el vegetal o la flora y el animal o la fauna en el entorno del espacio natural– y 
los recursos históricos y culturales –los testimonios o monumentos y el paisaje en toda 
su extensión-.

Sobre la base de las precedentes consideraciones, se impone, desde nuestro 
punto de vista, la concepción de la integridad y la efectividad del medio ambiente, 
así como la ulterior utilización racional de los recursos naturales, como presupuesto 
y condición de efectividad de los derechos constitucionales que demandan de las 
Administraciones Públicas actuaciones concretas y prestaciones específicas. Esto ex-
plica que, como propugna Parejo Alfonso, «a través del deber estatal de acción y de 
resultado, los contenidos principales del capítulo III del Título I CE y, concretamente, 
el medio ambiente adecuado se «subjetivizan» en la medida en que los derechos 
proclamados con motivo del establecimiento de aquéllos y, en particular, el derecho 
a disfrutar de un medio ambiente adecuado son parte del contenido constitucional-
mente declarado de los derechos constitucionales, incluso de los fundamentales-liber-
tades públicas de la sección 1.ª del capítulo II del mismo Título I CE».

Puede sostenerse así que el derecho a disfrutar de un medio adecuado constituye 
un auténtico derecho subjetivo en la medida en que ciertamente se encuentra conec-
tado con derechos fundamentales garantizados en los artículos 15 y 18 de la CE, como 
los derechos a la integridad física y moral, y a la intimidad personal y familiar en el 
ámbito domiciliario. Y se da la circunstancia, ciertamente relevante a los efectos de 
este trabajo, que el anterior posicionamiento se ha consolidado progresivamente en 
los últimos años. Prueba de ello son las sentencias del Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos (TEDH) de fechas 9 de octubre de 1979, 21 de febrero de 1990, 9 de di-
ciembre de 1994, 19 de febrero de 1998 y 2 de octubre de 2001. 

En la misma línea de argumentación, debe destacarse la sentencia de nuestro 
TC 119/2001, de 24 de mayo, que conoció de un recurso de amparo promovido con-
tra la resolución desestimatoria del contencioso-administrativo interpuesto frente a la 
desestimación presunta por un Ayuntamiento de la reclamación de responsabilidad 
patrimonial por daños causados a consecuencia de la contaminación acústica ocasio-
nada por establecimientos molestos. Dicha sentencia refleja que los citados derechos 
fundamentales a la integridad física y moral y a la intimidad personal y familiar «han 
adquirido también una dimensión positiva en relación con el libre desarrollo de la 
personalidad, orientada a la plena efectividad de estos derechos fundamentales. En 
efecto –señala la referida sentencia–, habida cuenta de que nuestro texto constitucio-
nal no consagra derechos meramente teóricos o ilusorios, sino reales y efectivos 
(STC 12/1994, de 17 de enero) se hace imprescindible asegurar su protección no sólo 
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frente a las injerencias ya mencionadas, sino también frente a los riesgos que puedan 
surgir en una sociedad tecnológicamente avanzada».

Y en la protección activa del ambiente adquieren especial relevancia tanto la 
erradicación de las inmisiones perturbadoras del medio ambiental, como la protección 
efectiva de los sujetos que sufren inmisiones ilegales. El llamado «Derecho público de 
las inmisiones», del que pasamos a ocuparnos seguidamente, deviene así fundamen-
tal en la regulación del particular de referencia.

1.2  EL DERECHO A LA INTIMIDAD DOMICILIARIA Y LA REGULACIÓN JURÍDICA
DE LAS INMISIONES

Hemos indicado en cierta ocasión que el Derecho público de las inmisiones 
tiene gran importancia en el ámbito del Derecho Constitucional, especialmente en el 
particular relativo a la protección de los derechos fundamentales, y en el campo del 
Derecho Administrativo, particularmente en la esfera del Derecho Local. Constituye 
una parcela jurídica esencial de la protección del ambiente, que se articula por medio 
de un conjunto de normas jurídicas tendentes a erradicar las inmisiones perturbadoras 
y, al mismo tiempo, a regular los mecanismos de defensa por parte de quienes padecen 
inmisiones ilegales.

Los más remotos orígenes del concepto jurídico de inmisión, siguiendo a Fernán-
dez Urzainqui, pueden encontrarse en el Digesto (8,5,8,5), que alude a la respuesta de 
Aristón en cuya virtud «solamente le es lícito a uno hacer alguna cosa en su propiedad 
en tanto no se entrometa en lo ajeno». Y entre los antecedentes más próximos, como 
apunta el indicado autor, se encuentran los procedentes de la doctrina científica ale-
mana de finales del siglo XIX y de principios del siglo XX. Así, «las primeras aportaciones 
a la teroría de la immissio refirieron el concepto únicamente a la introducción en pro-
piedad ajena de sustancias corpóreas o corporales, con lo que venía a negar el carácter 
de inmisión y la tutela jurídico-civil concebida para ella a la injerencia de elementos 
carentes de aquella sustancialidad como los ruidos y las vibraciones, que podían per-
turbar los sentidos y afectar a las personas, pero no dañaban la propiedad».

Posteriormente, se ha ido admitiendo de manera progresiva la existencia de in-
misiones incorpóreas, no cuestionándose en la actualidad ni en el ámbito de la tutela 
jurídico-civil de propiedades y de personas, ni mucho menos en el terreno del Derecho 
público de las inmisiones y, en particular, en la esfera de la tutela jurídico-administra-
tiva frente a supuestos casos de inactividad de la Administración. Es más, de un tiem-
po a esta parte se ha visto considerablemente reforzada la incidencia directa de las 
inmisiones –especialmente, las inmisiones acústicas o ruidosas– en derechos como la 
dignidad de la persona, la intimidad personal y familiar, la inviolabilidad del domici-
lio e, incluso, el derecho a la salud.

La inmisión es, pues, toda injerencia, invasión o interferencia en la esfera jurídi-
ca ajena por medio de la realización de actividades molestas, insalubres y nocivas, o 
a través de la propagación de actos perturbadores de cualquier género, que repercuten 
negativamente en el conjunto de derechos de los particulares afectados por esos actos 
o actividades, con una cierta reiteración y por encima del nivel de tolerancia general-
mente aceptado en términos de lo que viene a ser una relación normal de vecindad. 
Y es precisamente en el seno del Derecho público de las inmisiones en el que adquie-
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re especial relevancia el que se ha venido en denominar «derecho a la intimidad 
domiciliaria». 

Así, tanto de las sentencias del TEDH de 9 de diciembre de 1994 y 19 de febrero 
de 1998, como de las del TC español 22/1984, de 17 de febrero, 137/1985, de 17 de 
octubre, 94/1999, de 31 de mayo, y 119/2001, de 24 de mayo, se desprende que, en 
determinados casos de especial gravedad, ciertos daños ambientales, aun cuando no 
pongan necesariamente en peligro la salud de las personas, sí pueden atentar contra 
su derecho al respeto de su vida privada y familiar, con una evidente privación del 
disfrute de su domicilio, conforme a las previsiones contenidas en el artículo 8.1 del 
Convenio de Roma.

Resulta elocuente, en este sentido, el fundamento jurídico sexto de la aludida 
sentencia del TC, de fecha 24 de mayo de 2001, en el que puede leerse lo siguiente:

«... Respecto a los derechos del artículo 18 CE, debemos poner de 
manifiesto que en tanto el artículo 8.1 CEDH reconoce el derecho de 
toda persona «al respeto de su vida privada y familiar, de su domicilio 
y de su correspondencia», el artículo 18 CE dota de entidad propia y 
diferenciada a los derechos fundamentales a la intimidad personal y 
familiar (art. 18.1) y a la inviolabilidad del domicilio (art. 18.2). Respec-
to del primero de estos derechos fundamentales ya hemos advertido en 
el anterior fundamento jurídico que este Tribunal ha precisado que su 
objeto hace referencia a un ámbito de la vida de las personas excluido 
tanto del conocimiento ajeno como de las intromisiones de terceros, y 
que la delimitación de este ámbito ha de hacerse en función del libre 
desarrollo de la personalidad. De acuerdo con este criterio hemos de 
convenir en que uno de dichos ámbitos es el domiciliario por ser aquél 
en el que los individuos, libres de toda sujeción a los usos y convencio-
nes sociales, ejercen su libertad más íntima ... Teniendo esto presente, 
podemos concluir que una exposición prolongada a unos determinados 
niveles de ruido, que puedan objetivamente calificarse como evitables 
e insoportables, ha de merecer la protección dispensada al derecho 
fundamental a la intimidad personal y familiar, en el ámbito domicilia-
rio, en la medida en que impidan o dificulten gravemente el libre desa-
rrollo de la personalidad, siempre y cuando la lesión o menoscabo 
provenga de actos u omisiones de entes públicos a los que sea imputa-
ble la lesión producida.» 

El derecho a la intimidad domiciliaria, como variante jurídica que es del derecho 
a la intimidad personal y familiar en el concreto ámbito domiciliario, queda plenamen-
te reforzado en el conjunto normativo del Derecho público de las inmisiones. Y es de 
significar, a este respecto, que el mencionado refuerzo abarca un triple ámbito de 
consideración: en primer lugar, desde el punto de vista objetivo, como mecanismo 
jurídico para erradicar las inmisiones perturbadoras; en segundo término, desde el 
punto de vista subjetivo, como instrumento activo de defensa por parte de quienes 
sufren inmisiones ilegales en esa específica parcela domiciliaria; y, por último, desde 
el punto de vista formal, como técnica procedimental para hacer efectivos los apunta-
dos mecanismos de defensa por parte de quienes padecen esas inmisiones ilegales. 

Según advierte Tardón Olmos, se ha identificado «como domicilio inviolable el 
espacio en el cual el individuo vive sin estar sujeto necesariamente a los usos y con-
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venciones sociales y donde ejerce su libertad más íntima (STC 171/1999, de 27 de 
septiembre). Consecuentemente el objeto específico de protección en este derecho 
fundamental es tanto el espacio físico, en sí mismo, como también lo que en él hay 
de emanación de la persona que lo habita (STC 22/1989, de 17 de febrero)».

Así pues, el Derecho público de las inmisiones no puede en modo alguno des-
conocer la existencia de lo que, a nuestro modo de ver, constituye un inequívoco 
derecho fundamental: el ya comentado de la intimidad domiciliaria. De aquí que deba 
admitirse, solventando concepciones doctrinales cada vez más superadas, la existen-
cia de una verdadera tutela jurídica frente a las inmisiones ruidosas, enlazándola así 
directamente con un derecho fundamental.

Como tendremos ocasión de comentar en el presente trabajo, existe sobrada base 
doctrinal y jurisprudencial –ya hemos reseñado algunas aportaciones al respecto– para 
defender la tesis expuesta, ciertamente novedosa desde no hace mucho tiempo, si 
bien, y como recuerda Marín Castán, es de justicia reconocer dos destacadas y pio-
neras opiniones: la de Fernández Asiaín, que en 1953 aludía al derecho al silencio 
como uno de los comprendidos en el derecho a la integridad de la persona, encua-
drable en el respeto al «área vital de la persona humana»; y la de Martín-Retortillo, 
que al menos desde 1987 ha venido propugnando un tratamiento del fenómeno del 
ruido desde la perspectiva de los principios constitucionales y de la protección de los 
derechos fundamentales.

2.  EL CONTROL JURISDICCIONAL DE LA INACTIVIDAD ADMINISTRATIVA
EN MATERIA DE DEFENSA CONTRA LA CONTAMINACIÓN AMBIENTAL

2.1  EL ARTÍCULO 106.1 DE LA CONSTITUCIÓN  Y LA LEY DE LA JURISDICCIÓN 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA DE 1998

El artículo 106.1 de la CE dispone que «los Tribunales controlan la potestad re-
glamentaria y la legalidad de la actuación administrativa, así como el sometimiento 
de ésta a los fines que la justifican». Y desde esta premisa constitucional surge la im-
portante cuestión de determinar cuáles son las diferentes implicaciones constitucio-
nales de la denominada «inactividad de la Administración», a los concretos efectos 
de su control jurisdiccional, en un aspecto tan importante en la práctica como es el 
de la protección jurídica contra la contaminación ambiental. 

Es sabido que los preámbulos y las exposiciones de motivos de los textos legales, 
aunque no tienen valor normativo en sentido estricto, sí constituyen un importante 
elemento interpretativo a tener en cuenta. De aquí que, a los efectos de precisar el 
verdadero alcance de la inactividad de la Administración con respecto a la temática 
de nuestro estudio, deba puntualizarse que la Exposición de Motivos de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (LJCA), se 
expresa en los siguientes términos:

«En el caso del recurso contra la inactividad de la Administración, la 
Ley establece una reclamación previa en sede administrativa; en el recur-
so contra la vía de hecho, un requerimiento previo de carácter potestati-
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vo, asimismo en sede administrativa. Pero eso no convierte a estos recur-
sos en procesos contra la desestimación, en su caso por silencio, de tales 
reclamaciones o requerimientos. Ni, como se ha dicho, estas nuevas 
acciones se atienen al tradicional carácter revisor del recurso contencio-
so-administrativo, ni puede considerarse que la falta de estimación, total 
o parcial, de la reclamación o el requerimiento constituyan auténticos 
actos administrativos, expresos o presuntos. Lo que se persigue es senci-
llamente dar a la Administración la oportunidad de resolver el conflicto 
y de evitar la intervención judicial. En caso contrario, lo que se impugna 
sin más trámites es, directamente, la inactividad o actuación material 
correspondiente, cuyas circunstancias delimitan el objeto material del 
proceso.»

El legislador supera, pues, en esta materia la clásica concepción revisora del 
contencioso-administrativo, que aparece así no sólo como mero proceso al acto –que 
indudablemente lo es–, sino, ante todo, como instrumento formal garantizador de los 
derechos fundamentales. Son elocuentes, en este orden de consideraciones, los artícu-
los 29 y 32.1 de la citada LJCA, al disponer que cuando la impugnación contencioso-
administrativa se dirija contra la inactividad de la Administración, el demandante 
podrá pretender del órgano jurisdiccional que se condene a la Administración deman-
dada al cumplimiento de sus obligaciones, en los términos legal y reglamentariamente 
determinados. 

En atención a las consideraciones precedentes, no ofrece duda que la protección 
preventiva del medio ambiente, en general, y de la contaminación ambiental, en 
particular, pueden articularse en la práctica por medio de la apuntada técnica proce-
sal del control jurisdiccional de la inactividad administrativa.

Debe ponerse de relieve, no obstante, que dicho control jurisdiccional sólo sería 
viable cuando se esté en presencia de obligaciones establecidas en normas de origen 
legal o reglamentario que no precisen actos de aplicación, o en actos administrativos, 
contratos o convenios, y que consistan en la realización de una concreta prestación 
a favor de una o varias personas determinadas.

2.2 EL CONTROL JURISDICCIONAL DE LA INACTIVIDAD ADMINISTRATIVA

Como razona García Bernaldo de Quirós, «en la materia medioambiental, los 
titulares de dicho derecho (derecho a la intimidad frente a intromisiones de naturale-
za medioambiental –contaminación acústica, por ejemplo–) pueden acudir a la vía 
jurisdiccional fijada en el artículo 29.1 de la Ley 29/1998. Dependiendo el éxito de 
la pretensión del grado de concreción de la actividad administrativa exigida, puesto 
que de existir tienen singularizada, individualizada o patrimonializada su recepción, 
por el mero hecho de ser titulares de derechos afectados por la falta de protección del 
medioambiente».

Consecuentemente, la Adminstración puede y debe actuar en materia de defensa 
y protección medioambiental; y ante la inactividad administrativa sobre este particular, 
el ciudadano o ciudadanos directamente afectados por supuestos de contaminación 
ambiental habrán de acudir a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa en demanda 
de sus concretas pretensiones. Dichas pretensiones, en su caso, podrán dar lugar a la 
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ulterior declaración jurisdiccional de determinadas obligaciones, tendentes, en ese 
caso, a adoptar las medidas pertinentes relativas a la finalización de la correspondien-
te actividad, así como, en otro caso, a revocar previas autorizaciones administrativas 
y a clausurar o suspender actividades. 

Lo anteriormente dicho no implica en modo alguno que la fiscalización jurisdic-
cional sustituya a la actividad administrativa en el ejercicio de potestades propias de 
la Administración. Así lo especifica el dictamen del Consejo de Estado emitido en 1997 
a propósito de la tramitación del Anteproyecto de LJCA, en el que se puntualiza lo que 
sigue:

«Al regular las pretensiones de condena de la Administración en los 
supuestos de inactividad material y de vía de hecho, el artículo 31 (32 en 
la redacción definitiva del articulado) presenta –respecto de la redacción 
del Anteproyecto de 1995– un inciso añadido al final del apartado 1. Así, 
el demandante podrá pretender del órgano jurisdiccional que condene a 
la Administración al cumplimiento de sus obligaciones en sus concretos 
términos en que estén establecidas «o, en su caso, a dictar el correspon-
diente acto administrativo». Sin embargo, estando ante el supuesto de 
inactividad material de la Administración pública al que se refiere el ar-
tículo 28 (actualmente, art. 29) –como expresamente dice el artículo 31.1 
(32.1 del texto finalmente aprobado)– la Administración, en puridad y si 
se mantiene la radical separación entre actividad formal y material de la 
Administración que el Anteproyecto pretende, sólo podrá ser condenada 
a realizar una prestación (que está concretada en virtud de una disposi-
ción general que no precisa actos de aplicación, o en virtud de un acto, 
contrato o convenio administrativo) y no propiamente a dictar un acto 
administrativo. Además, si tuviera que dictar un acto administrativo de 
contenido no predeterminado, los Tribunales no deberían sustituir a la 
Administración en el ejercicio de potestades propias de ésta.»

El control jurisdiccional de la inactividad administrativa deviene así fundamental 
en la defensa contra la contaminación del medio ambiente, en general, y en la pro-
tección contra la contaminación acústica, ruidosa o sonora, en particular. 

Desde el anterior planteamiento es claro, a nuestro modo de ver, que la inactivi-
dad de la Administración sobre el particular de referencia debe ser también objeto de 
control jurisdiccional en los mismos términos que se establecen en el artículo 106.1 
de la CE y con idénticos efectos jurídico-constitucionales que se regulan con respec-
to a la actividad administrativa propiamente dicha.

3.  PRINCIPALES ASPECTOS JURÍDICOS DE LA PROTECCIÓN CONTRA
LA CONTAMINACIÓN ACÚSTICA

Como hemos tenido ocasión de comentar, «el ruido constituye –en palabras de 
López Ramón con cita de Sanz Sa– una particular forma de contaminación del aire, 
cuyos efectos sobre la salud humana son perniciosos, pese a que su percepción pue-
da parcialmente vincularse a elementos subjetivos». La protección contra esa conta-
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minación, que podemos denominar con las notas de acústica, sonora o ruidosa, se 
hace así necesaria con plena cobertura normativa y con destacados efectos jurídicos. 
Por ello, en nuestro Ordenamiento jurídico son variadas las manifestaciones existentes 
con referencia a la protección contra la contaminación sonora. 

En el ámbito Derecho civil la defensa contra el ruido se canaliza por medio de 
las llamadas relaciones de vecindad, contemplándose el ejercicio de acciones tenden-
tes a prohibir o, en su caso, limitar ruidos, con la consiguiente indemnización por los 
daños ocasionados como consecuencia de la producción de dichos ruidos. Es el caso 
de las previsiones contenidas en los artículos 446, 590 y 1908 del Código Civil, 7.º2 
de la Ley de Propiedad Horizontal y 27 de la Ley de Arrendamientos Urbanos. Por lo 
demás, y como sostiene Fernández Urzainqui, «el ruido puede ser objeto de conside-
ración en la órbita del Derecho de vecindad como inmisión en la esfera jurídica ajena; 
en la del Derecho de daños, como factor desencadenante de daños corporales, eco-
nómicos y morales; y en la del Derecho de contratos, como infracción de una con-
ducta o cualidad contractualmente debidas».

En lo que respecta al Derecho penal se considera inequívocamente el adecuado 
silencio como bien jurídico protegido del tipo contemplado en el artículo 325 del 
vigente Código. Por consiguiente, la que se ha venido en denominar «higiene sonora» 
no es en modo alguno irrelevante desde el punto de vista de la protección jurídico-
penal, pues, como mantiene Vercher Noguera, la interdicción del ruido y la ulterior 
regulación del silencio constituye aspecto esencial en la concepción antropocéntrica 
del medio ambiente.

En cuanto al Derecho administrativo, la calificación jurídica de determinadas 
actividades como molestas, en los casos en que se esté en presencia de una actuación 
incómoda por los ruidos o vibraciones que produzca, conlleva la puesta en marcha 
de un variado conjunto de técnicas policiales de intervención administrativa. Piénse-
se en cuestiones tales como la obligatoriedad de una especial licencia para el ejercicio 
de una concreta actividad, así como la adopción de cuantas medidas correctoras 
puedan resultar pertinentes y la determinación del correlativo sistema jurídico-sancio-
natorio. Y así, siguiendo a López Ramón, la lucha contra el ruido se articula por medio 
de un conjunto de medidas especiales tendentes a regular tanto las actividades pro-
ductoras de ruido como el establecimiento de normas de contenido urbanístico. Entre 
las primeras pueden citarse actividades conflictivas procedentes de sectores diversos 
como el tráfico aéreo, el tráfico automóvil y las actividades de ocio; y por lo que res-
pecta a las segundas es preciso distinguir los niveles sonoros de ruido y los llamados 
«usos acústicos del suelo». Pueden confrontarse, a este respecto, y entre otros precep-
tos y disposiciones, los artículos 2.º y 3.º del Reglamento de Actividades Molestas, así 
como las Leyes de Cataluña 13/1990, de Galicia 7/1997, del País Vasco 3/1998 y la 
nueva Ley de Cataluña 16/2002; los Decretos de Asturias 99/1985, de Baleares 20/1987, 
de Navarra 135/1989, de Castilla y León 3/1995, de Andalucía 74/1996, de Extrema-
dura 19/1997, de Murcia 48/1998, de Madrid 78/1999 y de Andalucía 326/2003; y, 
en fin, numerosas Ordenanzas municipales reguladoras de la emisión y recepción de 
ruidos y de protección contra los mismos. Asimismo, y en palabras de Alejandre Du-
rán, «la nueva regulación de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y las noveda-
des introducidas respecto a la legitimación, objeto, medidas cautelares y contenido 
del fallo amplían notablemente las facultades del juzgador para hacer efectiva la tu-
tela frente al ruido». Son elocuentes, en este orden de ideas, los artículos 19, 25, 71 
y 129 de la LJCA. 
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Por último, en el Derecho laboral las situaciones de ruido tienen un destacado 
componente en el ámbito de las condiciones de trabajo y en el desempeño de la re-
lación jurídico-laboral, además de en el concreto asunto del control de la aplicación 
de las medidas preventivas y de protección de la seguridad y salud de los trabajadores. 
Como refleja García Paredes con cita de la Recomendación 156 de la Organización 
Internacional del Trabajo, «la preocupación de la incidencia del ruido en el lugar de 
trabajo es manifiesta, pero no sólo por su repercusión en ese espacio sino también por 
la que tiene en el medio ambiente general». Son significativos, en este sentido, los 
artículos 19 del Estatuto de los Trabajadores, 21 y 22 de la Ley General de Sanidad 
y 7.º y 12 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, así como las Directi-
vas 86/188/CEE y 89/391/CEE, y el Real Decreto 1316/1989, de 27 de octubre, sobre 
protección de los trabajadores frente a los riesgos derivados de la exposición al ruido 
durante el trabajo. 

Por tanto, la lucha contra la contaminación sonora se articula a través de técnicas 
formales conducentes a limitar actividades productoras de ruido, entendidas éstas, 
según se ha visto, como una específica manifestación de las actividades molestas, 
aunque, como sugiere López Ramón, con unas particularidades propias: más subjeti-
vas en las actividades molestas y más globales en la lucha contra el ruido; si bien de 
esta distinción no debe deducirse una equivalencia de lo tradicional con la obsoles-
cencia ni de lo moderno con la eficacia, toda vez que la distinción apuntada se basa 
principalmente en el carácter ciertamente evolutivo de las normas relativas al fenóme-
no del ruido. 

El Ordenamiento jurídico concede, pues, suficiente protección frente a las inmi-
siones acústicas y, por su parte, los Tribunales de Justicia –como después se expon-
drá–, y según mantiene Martí Martí, «han conseguido llenar las lagunas legales sobre 
la base de una perfecta regulación y tratamiento del problema y de su acertada solución 
en cada caso concreto, castigando la inmisión y la falta de su control público». De aquí 
que el orden jurisdiccional contencioso-administrativo tenga, desde nuestro punto de 
vista, un papel preponderante en la fiscalización de situaciones productoras de conta-
minación sonora o ruidosa, particularmente en todos aquellos supuestos de inactividad 
de la Administración –en especial, de la Administración Local–, según se infiere de lo 
preceptuado en los artículos 29.1 in fine y concordantes de la vigente LJCA. No se ol-
vide, en este aspecto, y como apunta Castelao Rodríguez, que «la responsabilidad de 
reconducir a una actitud cívica de respeto a los derechos ajenos por los que causan 
estas molestias en la vía pública es responsabilidad de los servicios municipales». 

4.  ESTUDIO SISTEMÁTICO DE LA NUEVA LEY REGULADORA DEL FENÓMENO 
DEL RUIDO

4.1 FINALIDAD DE LA LEY 37/2003, DE 17 DE NOVIEMBRE

En virtud de una interpretación conjunta de los artículos 1.º y 5.º de la nueva Ley 
reguladora del Ruido (LR), se desprende que dicha nueva regulación legal tiene un 
doble objetivo: de una parte, prevenir, vigilar y reducir la contaminación acústica, a 
fin evitar y reducir los daños que de tal contaminación sonora puedan derivarse tanto 
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para la salud humana, como para los bienes y para el medio ambiente; y, de otra, 
precisar la obligación de las Administraciones Públicas de informar a los ciudadanos 
acerca de la mencionada contaminación acústica, particularmente sobre los mapas 
de ruido y sobre los diferentes planes de acción contra ese tipo de contaminación.

De esta forma, la LR se basa en la Directiva 2002/49/CE del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 25 de junio de 2002, sobre evaluación y gestión del Ruido Ambien-
tal, que, como se indica en la Exposición de Motivos de la propia LR, marca una 
nueva orientación respecto de las actuaciones normativas previas de la Unión Europea 
en materia de ruido. Y debe destacarse así que dicha Directiva tiene, en esencia, las 
siguientes finalidades: primeramente, concretar, mediante la elaboración de mapas de 
ruidos, la exposición al ruido ambiental; en segundo término, informar a la población 
sobre los niveles de ruido ambiental y sobre sus diferentes efectos; y, en tercer lugar, 
adoptar planes de acción por parte de los Estados miembros de la Unión Europea, a 
efectos de prevenir y, en su caso, reducir el mencionado ruido ambiental.

Sobre la base de las anteriores consideraciones, la LR, que excluye de su concre-
to ámbito de aplicación ciertos emisores acústicos –las actividades domésticas y el 
comportamientos de los vecinos (cuando la contaminación acústica que produzcan 
se encuentre dentro de los llamados «límites tolerables», de acuerdo con lo precep-
tuado en las ordenanzas municipales), así como las actividades militares y la actividad 
laboral–, contiene importantes definiciones con respecto al fenómeno acústico, lo que 
supone un acierto tanto desde el punto de vista jurídico constitucional como desde el 
plano de la técnica normativa.

Se definen así extremos tales como el área acústica –«ámbito territorial delimita-
do por la Administración competente, que presenta el mismo objetivo de calidad 
acústica»–; la calidad acústica –«grado de adecuación de las características acústicas 
de un espacio a las actividades que se realizan en su ámbito»–; la contaminación 
acústica –«presencia en el ambiente de ruidos o vibraciones, cualquiera que sea el 
emisor acústico que los origine, que impliquen molestia, riesgo o daño para las per-
sonas, para el desarrollo de sus actividades o para los bienes de cualquier naturaleza, 
o que causen efectos significativos sobre el medio ambiente»–; el emisor acústico 
–«cualquier actividad, infraestructura, equipo, maquinaria o comportamiento que 
genere contaminación acústica»–; la evaluación acústica –«el resultado de aplicar 
cualquier método que permita calcular, predecir, estimar o medir la calidad acústica 
y los efectos de la contaminación acústica»–; el gran eje viario –«cualquier carretera 
con un tráfico superior a tres millones de vehículos por año»–; el índice acústico 
–«magnitud física para describir la contaminación acústica, que tiene relación con los 
efectos producidos por ésta»–; el índice de emisión –«índice acústico relativo a la 
contaminación acústica existente en un lugar durante un tiempo determinado»–; el 
índice de inmisión –«índice acústico relativo a la contaminación acústica existente en 
un lugar en un tiempo determinado»–; el valor límite de inmisión –«valor del índice 
de inmisión que no debe ser sobrepasado en un lugar durante un determinado perío-
do de tiempo, medido con arreglo a unas condiciones establecidas»–; las zonas de 
servidumbre acústica –«sectores del territorio delimitados en las zonas de ruido, en 
los que las inmisiones podrán superar los objetivos de calidad acústica aplicables a 
las correspondientes áreas acústicas y donde se podrán establecer restricciones para 
determinados usos del suelo, actividades, instalaciones o edificaciones, con la finali-
dad de, al menos, cumplir los valores límites de inmisión establecidos para aquéllos»; 
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y, en fin, las zonas tranquilas en las aglomeraciones –«espacios en los que no se su-
pere un valor, a fijar por el Gobierno, de un determinado índice acústico».

En materia de atribución de competencias, la LR diseña el siguiente esquema 
competencial: la Administración General del Estado tiene competencia para las 
infraestructuras viarias, ferroviarias, aeroportuarias y portuarias de ámbito estatal en 
relación con las diferentes actividades contempladas en el artículo 4.º1 de dicha LR, 
con excepción de la delimitación del área o áreas acústicas integradas dentro del 
ámbito territorial de un mapa de ruido. En los restantes casos se estará a lo dispuesto 
en la legislación autonómica y, en su defecto, la competencia corresponderá a la 
Comunidad Autónoma respectiva si el ámbito territorial del correspondiente mapa de 
ruido excede de un término municipal. Finalmente, corresponde a los Ayuntamientos 
la competencia en aquellos casos en que el ámbito territorial del mapa de ruido de 
que se trate no exceda de un término municipal y, además, la aprobación de las per-
tinentes ordenanzas sobre ruido, así como la adaptación de las ya existentes y del 
planeamineto urbanístico a las disposiciones de la LR. 

4.2 LA REGULACIÓN DE LA DENOMINADA CALIDAD ACÚSTICA

Al ocuparse de la calidad acústica, la LR clasifica en los artículos 7.º a 16 los tipos 
de áreas acústicas, contempla la fijación de objetivos en esa materia de calidad acús-
tica, alude a la determinación de índices acústicos enumerando los diferentes emiso-
res acústicos y determina los fines y el contenido de los mapas de ruido.

Según la LR, las áreas acústicas deberán establecer, al menos, sectores del terri-
torio con predominio de suelo de uso residencial, industrial, recreativo y de espec-
táculos, de uso terciario distinto del anterior tipo de uso, de uso sanitario, docente y 
cultural que requiera de especial protección contra la contaminación acústica, así 
como otros sectores del territorio afectados a sistemas generales de infraestructuras de 
transporte y especios naturales que, asimismo, precisen de especial protección contra 
la contaminación sonora.

El artículo 8.º2 de la LR previene que «para establecer los objetivos de calidad 
acústica se tendrán en cuenta los valores de los índices de inmisión y emisión, el 
grado de exposición de la población, la sensibilidad de la fauna y de sus hábitat, el 
patrimonio histórico expuesto y la viabilidad técnica y económica». 

Es importante destacar que, conforme a lo preceptuado en el artículo 10.1 de 
la LR, «los sectores del territorio afectados al funcionamiento o desarrollo de las 
infraestructuras de transporte viario, ferroviario, aéreo, portuario o de otros equipa-
mientos públicos que se determinen reglamentariamente, así como los sectores de 
territorio situados en el entorno de tales infraestructuras, existentes o proyectadas, 
podrán quedar gravados por servidumbres acústicas».

La LR trata seguidamente de los índices acústicos y, sobre este particular, el ar-
tículo 12.2 distingue los siguientes emisores acústicos: vehículos automóviles, ferro-
carriles, aeronaves, infraestructuras viarias, infraestructuras ferroviarias, infraestructuras 
aeroportuarias, maquinaria y equipos, obras de construcción de edificios y de inge-
niería civil, actividades industriales, actividades comerciales, actividades deportivo-
recreativas y de ocio, y por último infraestructuras portuarias.
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Particular atención presta la LR a los denominados mapas de ruido, que, según 
previene el artículo 14.1, deberán aprobarse por la Administración competente con 
respecto a cada uno de los grandes ejes viarios y ferroviarios, de los grandes aeropuer-
tos y de las aglomeraciones –que expresamente se determinan como municipios con 
población superior a cien mil habitantes–, así como las áreas acústicas en las que se 
incumplan los correspondientes objetivos de calidad acústica. 

Es de significar, en este último sentido, que el artículo 15.1 de la LR establece que 
dichos mapas de ruido tendrán como objetivos la evaluación global de la exposición 
a la contaminación acústica de una determinada zona, la realización de predicciones 
globales para esa zona y la adopción de planes de acción y de medidas correctoras 
que resulten precisas. A tales efectos, los propios mapas de ruido habrán de contener 
información acerca de cuestiones tales como el valor de los índices acústicos y de los 
objetivos de calidad acústica aplicables a las áreas acústicas afectadas, así como el 
grado de cumplimiento de esos objetivos de calidad sonora y el número estimado de 
personas, de viviendas, de colegios y de hospitales expuestos a la contaminación 
ruidosa en cada área acústica 

4.3 LA PREVENCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN SONORA

Uno de los más significativos aspectos de la LR se centra, a nuestro juicio, en las 
previsiones destinadas a regular la prevención y la contaminación acústica. Así, el 
artículo 18.1 preceptúa que las distintas Administraciones Públicas competentes in-
tervendrán especialmente, en lo que a las previsiones de la propia LR se refiere, en 
actuaciones tales como el otorgamiento de la autorización ambiental integrada, la 
evaluación de impacto ambiental y la tramitación y concesión de licencias municipa-
les de actividades clasificadas y de cuantas autorizaciones, licencias y permisos resul-
ten necesarios para el ejercicio de actividades y para la instalación y funcionamiento 
de equipos y máquinas susceptibles de producir contaminación acústica. Para ello 
–puntualiza el artículo 18.2 de la LR–, dichas Administraciones asegurarán que se 
adopten cuantas medidas resulten pertinentes en orden a la prevención de la conta-
minación sonora y a que no se sobrepasen los valores límites aplicables, mediante el 
empleo de tecnologías de menor incidencia acústica.

La LR contempla en su artículo 19 que la correspondiente Administración podrá 
establecer un sistema de autocontrol de las emisiones acústicas, que se articulará a 
través de la obligación que tendrán los tituulares de los respectivos emisores acústicos 
de informar acerca de los resultados de la aplicación de ese sistema.

A los efectos de prevención de la contaminación acústica, el artículo 20.1 de la LR 
señala con carácter general que «no podrán concederse nuevas licencias de construc-
ción de edificaciones destinadas a viviendas, usos hospitalarios, educativos o culturales 
si los índices de inmisión medidos o calculados incumplen los objetivos de calidad 
acústica que sean de aplicación a las correspondientes áreas acústicas». A la anterior 
previsión general se añaden como excepciones las zonas de protección acústica espe-
cial y las zonas de situación acústica especial, en las que sólo se exigirá el cumplimien-
to de los objetivos de calidad acústica en el espacio interior correspondiente. 

Asimismo, alude la LR a los planes de acción en materia de contaminación acús-
tica correspondiente a los ámbitos territoriales de los mapas de ruido. Estos planes, 
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que deberán aprobarse previo trámite de información pública, tienen como objetivos, 
a tenor del artículo 23.1, afrontar globalmente las cuestiones relativas a la contamina-
ción acústica en las distintas áreas acústicas, así como determinar acciones prioritarias 
a realizar en caso de superación de los valores límites de emisión o inmisión o de 
incumpliiento de los objetivos de calidad acústica y proteger a las zonas tranquilas 
contra el aumento de esa contaminación ruidosa. 

4.4 LA CORRECCIÓN E INSPECCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN ACÚSTICA

En lo que respecta a la corrección e inspección de la contaminación acústica –ma-
terias éstas que, aunque en la LR aparecen reguladas en capítulos diferentes, enten-
demos no obstante que, por razones sistemáticas, deben ser objeto de tratamiento 
conjunto–, son dos las cuestiones que merecen destacarse de la LR: en primer lugar, 
la determinación de zonas de protección acústica especial y de zonas de situación 
acústica especial y, en segundo término, la concreción de los medios de inspección 
en materia de contaminación sonora.

En cuanto a la primera cuestión apuntada, el artículo 25.1 de la LR dispone que 
«las áreas acústicas en las que se incumplan los objetivos aplicables de calidad acús-
tica, aun observándose por los emisores acústicos los valores límite aplicables, serán 
declaradas zonas de protección acústica especial por la Administración pública com-
petente». Por su parte, el artículo 26 determina que «si las medidas correctoras inclui-
das en los planes zonales específicos que se desarrollen en una zona de protección 
acústica especial no pudieran evitar el incumplimiento de los objetivos de calidad 
acústica, la Administración pública competente declarará el área acústica en cuestión 
como zona de situación acústica especial». Es de significar que en estas últimas zonas 
se aplizarán medidas correctoras especícas, según previene el mismo artículo 26 
in fine, que estarán destinadas a mejorar a largo plazo la propia calidad acústica.

En lo concerniente a la inspección en materia de contaminación acústica, el ar-
tículo 27.2 de la LR prevé la obligación de los titulares de los emisores acústicos de 
prestar a las autoridades competentes toda la colaboración precisa conducente a la 
realización de exámenes, controloes, mediciones y labores de recogida de informa-
ción, que en cada caso resulten pertinentes. En el supuesto de entradas domiciliarias, 
deberá estarse a lo dispuesto en el artículo 8.º.5 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

4.5 LAS INFRACCIONES Y SANCIONES EN MATERIA DE CONTAMINACIÓN RUIDOSA

Una de las cuestiones que mayor interés ofrece la LR es la relativa al régimen 
sancionador. Especial relevancia tienen así extremos tales como la legalidad sancio-
nadora, la culpabilidad, la presunción de inocencia y la tipicidad de iícitos sanciona-
dores, así como la proporcionalidad de sanciones en materia de contaminación 
acústica.

Téngase en cuenta, entre otros extremos, que en el ejercicio de la potestad san-
cionadora debe observarse el principio constitucional de presunción de inocencia, 
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proclamado en el artículo 24.2 de la CE y contemplado, en lo que a este aspecto se 
refiere, en el artículo 137 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, pues según reiterada jurisprudencia 
del TC –entre otras, sentencias de la Sala Primera de 20 de diciembre de 1990 y de la 
Sala Segunda de 21 de julio de 1997–, la traslación de dicha presunción de inocencia 
a la esfera del Derecho Administrativo sancionador cobra sentido cuando la Adminis-
tración fundamenta su resolución en una presunción de culpabilidad del sancionado 
carente de elemento probatorio alguno, no siendo procedente en modo alguno la 
imputación de responsabilidades sancionadoras con base en datos probatorios no 
constatados suficientemente.

Siguiendo la clásica clasificación tripartita del Derecho administrativo sanciona-
dor, la LR distingue los siguientes tipos de infracciones: muy graves, graves y leves. 
Entre las primeras se tipifican la producción de contaminación acústica por encima 
de los valores límite establecidos en zonas de protección acústica especial y en zonas 
de situación acústica especial; la superación de los valores límite que sean aplicables; 
el incumplimiento de las condiciones establecidas en la autorización ambiental inte-
grada, en las licencias de actividades clasificadas y en las diferentes figuras de inter-
vención administrativa; y, en fin, el incumplimiento de los requisitos relativos a la 
protección de las edificaciones contra el ruido, cuando se haya puesto en peligro 
grave la seguridad o la salud de las personas. Es de significar que para este tipo de 
infracciones, la LR contempla como posibles sanciones las de multa de 12.001 euros 
hasta 300.000 euros, así como la revocación de la autorización ambiental integrada 
o de la correspondiente figura de intervención administrativa, la clausura definitiva –to-
tal o parcial– de las instalaciones, la clausura temporal –total o parcial– de las insta-
laciones por un período no inferior a dos años ni superior a cinco, el precintado 
temporal o definitivo de equipos y máquinas, la prohibición temporal o definitiva del 
desarrollo de actividades y, por último, la publicación del nombre de los infractores; 
sanción ésta última rescatada de ciertos regímenes sancionadores preconstitucionales 
y que ciertamente requiere para su concreta imposición considerable cautela y dete-
nida reflexión, en términos de protección del derecho a la intimidad, consagrado en 
el artículo 18.1 de la CE.

En materia de infracciones graves, la LR se refiere a la superación de los valores 
límite que resulten aplicables, cuando no se haya en puesto en peligro grave la segu-
ridad o la salud de las personas; el incumplimiento de las condiciones establecidas 
en la autorización ambiental integrada, en las licencias de actividades clasificadas y 
en las diferentes figuras de intervención administrativa, cuando tampoco se hayan 
puesto en peligro grave las referidas seguridad o salud de las personas; la ocultación 
o alteración maliciosas de datos relativos a la contaminación acústica aportados a los 
expedientes administrativos destinados a la obtención de autorizaciones y licencias 
administrativas; el impedimiento, el retraso o la obstrucción a la actividad inspectora 
o de control de las Administraciones Públicas; y, finalmente, la no adopción de me-
didas correctoras requeridas por la correspondiente Administración. Para estas infrac-
ciones graves, la LR determina como posibles sanciones las de multa de 601 euros 
hasta 12.000 euros, la suspensión de la vigencia de la autorización ambiental integra-
da o de la correspondiente figura de intervención administrativa y la clausura tempo-
ral –total o parcial– de las instalaciones por un período máximo de dos años.

Como infracciones leves, la LR alude a la no comunicación a la Administración 
competente de los datos requeridos por ésta, dentro de los plazos establecidos al 
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efecto; la instalación o comercialización de emisores acústicos sin acompañar la in-
formación sobre sus índices de emisión; y, en último lugar –y como infracción gené-
rica y residual, de dudosa constitucionalidad, a nuestro modo de ver, por no ajustarse 
expresamente a una ineludible definición de conductas consustancial al principio de 
tipicidad (lex certa)–, el incumplimiento de las previsiones contenidas en la propia LR, 
«cuando no esté tipificado –se dice en el art. 28.4.c)– como infracción muy grave o 
grave. La LR establece únicamente como posible sanción para las mencionadas faltas 
leves la de multa de hasta 600 euros.

En lo que atañe al principio de proporcionalidad de las sanciones –fundamental 
conforme a lo previsto en el art. 25 de la CE–, la nueva LR señala como criterios a 
tener en cuenta las circunstancias del responsable, la entidad del daño causado, el 
grado de molestia ocasionada, la intencionalidad o negligencia y la reincidencia o 
participación. Para la concreción de este último criterio, debe estarse a lo dispuesto 
en el artículo 131.3.c) de la Ley de Procedimiento Administrativo Común. Por consi-
guiente, las distintas Administraciones Públicas en cada caso competentes –según las 
previsiones contenidas en el artículo 30 de la LR– habrán de observar los apuntados 
criterios a la hora de realizar un adecuado juicio de proporcionalidad para imponer 
la pertinente sanción administrativa.

Dichas Administraciones competentes, según dispone el artículo 31 de la LR, 
pueden adoptar una medida provisional para asegurar la eficacia de la resolución final 
sancionadora. 

Tienen así plena cobertura normativa medidas cautelares tales como el precinta-
do de aparatos, equipos o vehículos; la clausura temporal –total o parcial– de las 
instalaciones o del establecimiento en cuestión; la suspensión temporal de la autori-
zación ambiental integrada, de las licencias de actividades clasificadas y de las dife-
rentes figuras de intervención administrativa; y las medidas de corrección o control 
que impidan la continuidad en la producción del riesgo o del daño de que se trate.

Continuará 
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